
MINISTERIO MINISTERIO DE AGRICULTURA                                                       PARTIDA 13

SERVICIO COMISION NACIONAL DE RIEGO                                                      CAPÍTULO 06

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de bonificación 
comprometida en la Ley 
18.450 para pequeños 
productores respecto del total 
comprometido en el año.

(Sumatoria de bonificación 
comprometida para 
pequeños productores 
(MM$)/Sumatoria de la 
bonificación 
comprometida en el año 
(MM$))*100

          82.50 %
[(50325.00 /61000.00 )

*100]

15.00 1

2 Porcentaje territorios con 
Grandes Obras en estudio 
construcción o reparación 
intervenidas por CNR con 
estudios proyectos o 
programas de inversión riego 
en año t respecto total 
territorios con grandes obras 
en estudio construcción o 
reparación año t

(Nº de territorios con 
Grandes Obras en 
estudio, construcción o 
reparación, intervenidas 
por la CNR con estudios, 
proyectos o programas de 
inversión en riego en el 
año t/Nº de Territorios 
Grandes Obras en 
estudio, construcción o 
reparación año t)*100

         100.00 %
[(9.00 /9.00 )*100]

15.00 2

3 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

10.00

4 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             52 %
[(59 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 45.00%)

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 20.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 45.00 4

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 20.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 35.00 4

Total 100.00 11



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(1263708 /1263708 )

*100]

5.00 3

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 10.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             18 %
[(2555211 /14195618 )

*100]

5.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de 
resolución de concursos.

(Sumatoria del tiempo de 
resolución de concursos 
resueltos en el año t 
(meses)/Número total de 
concursos resueltos en el 
año t)

           4.85 meses
[(155.04 /32.00 )]

15.00 4

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 5

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

            100 %
[(30 /30 )*100]

10.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 35.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

5 11

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

59 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

5 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, con 
excepción del indicador Tasa de Accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t



Notas:

1 1) Las bases de concursos de la Ley N° 18.450 especifican las siguientes categorías, de beneficiarios consideradas como 
pequeños productores:                                 
                                        - Pequeño productor agrícola INDAP                      
                                        - Pequeño productor agrícola No INDAP                                
                                        - Pequeño empresario agrícola                                
                                        - Organizaciones de pequeños productores INDAP                                
                                        - Organizaciones de pequeños usuarios           
                
        2) Las clasificaciones incluirán a :                
                           a) Concursos de Obras Medianas                
                           b) Concursos de Obras Menores                
                                 
        3) El denominador será el que se encuentra dado por la Ley de presupuestos para el año 2019; Tesoro público; 
Fisco; Subsidios; usualmente se encuentra descrito en la  glosa 07 letras a y b, o la que le corresponda al histórico 
                
        4)El Numerador estará dado por lo indicado en la base de datos generada por el Software de postulación electrónica 
a la Ley 18450, donde se consignan los montos, los estratos y el tipo de concurso, así como el nombre del mismo

Cabe señalar que: La Ley 18.450 para pequeños productores bonifica el costo de estudios, construcción y rehabilitación 
de obras de riego o drenaje y las inversiones en equipos y elementos de riego mecánico o de generación, siempre que se 
ejecuten para incrementar el área de riego, mejorar el abastecimiento de agua en superficies regadas en forma deficitaria, 
mejorar la calidad y la eficiencia de la aplicación del agua de riego o habilitar suelos agrícolas de mal drenaje y, en 
general, toda obra de puesta en riego u otros usos asociados directamente a las obras de riego bonificadas, habilitación y 
conexión, cuyos proyectos sean seleccionados y aprobados en la forma que se establece en esta ley.
La bonificación del Estado a que se refiere esta ley se aplicará de la siguiente manera:
?Pequeños Productores Agrícolas (INDAP): Bonificación máxima del 90%.
?Pequeños Empresarios Agrícolas: Bonificación máxima del 80% del valor del proyecto con una superficie de riego hasta 
40 hectáreas ponderadas

2 Las Grandes Obras en construcción, reparación o en etapa de estudio que serán intervenidas por la CNR con iniciativas 
de inversión (estudios, proyectos o programas de inversión)  en riego en el año 2019, son las siguientes:   1)Embalse 
Umirpa en etapa de estudio; 2) Embalse Canelillo en etapa de estudio; 3) Embalse Las Palmas en estudio; 4) Los Angeles 
en estudio; 5) La Chupalla en estudio; 6) La Jaula en etapa de estudio; 7) Pocuro en estudio; 8) Embalse Empedrado en 
construcción, y 9)Embalse Chacrillas en construcción.
El año 2017, periodo en que se formula el indicador para 2018, los embalses Las Palmas y Los Ángeles se encontraban 
priorizados para comenzar su construcción; y por eso se planificó el indicador con ese estado.  Posterior a la formulación 
del indicador ambos embalses pasan de ser financiados mediante el DFL 1.123 (con presupuesto MOP) al Sistema de 
Concesiones, en donde para el caso de Las Palmas se licita un Diseño, Construcción y Explotación,  por ello se retrotrae 
su estado de "en construcción" a "en estudio", esta licitación se adjudicó el 6 de marzo de 2018 (DS 34 MOP). Respecto a 
Los Ángeles también entra al Sistema de Concesiones, sin embargo este aún se encuentra con estudios complementarios 
previos a una licitación, por ello también se retrotrae su estado de "en construcción" a "en estudio" lo que se estima que 
se mantendrá al menos hasta 2019.

4 1) El tiempo promedio de resolución de concurso se calcula considerando las fechas de Apertura y Fecha de resolución 
de concursos, se mide en meses, se asume un mes estándar de 30 días para calcular el promedio.                        
        2) Obras Menores: Proyectos cuyo costo total sea inferior a 15.000 unidades de fomento                 
        3) Obras Medianas: Proyectos cuyo costo total sea superior a 15.000 unidades de fomento e inferior a 250.000 
unidades de fomento. Las Obras Medianas corresponden a obras de mayor complejidad y que adicionalmente deben 
poseer una resolución favorable por parte del Ministerio de desarrollo social, ello aumenta el tiempo de desarrollo 
estándar de resolución del concurso.                
        4) Concursos Especiales para Pequeña Agricultura: Son programas especiales, de menor complejidad, que la CNR 
podrá definir para bonificar los proyectos de riego de agricultores considerados en las letras a) y b) del inciso segundo del 
artículo 1° de la Ley N°18.450, cuyo costo total no sea superior a 400 unidades de fomento        
        5) Concursos de Emergencia: Son concursos no incorporados en el calendario de concursos de la Ley de Fomento, 
y que se encuentran asociados a desastres naturales, como sismos, sequías, aluviones, etc        
        Éstos dos últimos, se han integrado al quehacer de la CNR, sin embargo, su ejecución va a depender de los 
lineamientos ministeriales del período, lo que podría modificar los operandos del indicador,para lo cual se explicará 
posteriormente en el proceso de evaluación del cumplimiento respectivo.     
    
  

5 El trámite a considerar para esta medición es "Postulación electrónica LEY 18450".  Este trámite se mide desde que el 
usuario realiza su postulación a un concurso de la Ley 18.450 y culmina cuando se comunica a consultores el resultado 
del concurso a través de correo electrónico. 

3 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


